
(ftr. 8. Clase 72)CP/

2

P A T E N T E  
a í'avor ae

THE HBBEY-OWENS 3HEET &LAS3 CüMPANY
por:

Perfeccionamientos en los aparatos para mantener el 
ancno de la3 láminas ae vidrio aunante su estirado "

m e m o r i a  d e s c r i p t i v a
i

La presente invención se refiere a los aparatos para es­
tirar láminas cíe viario y especialmente a los mecanismos dispuestos 
para mantener la anchura deseada de la lámina de viario que se está es­
tirando.

La invención se adapta especialmente a los aparatos de 
estirar laminas de viario análogos al descrito en la patente en los 
Estados Unidos No. 1.248.809, expedida en 4 de diciembre de 1917, a nozo* 
Dre ae Oolburn, en el cual una lámina de viario es estirada continua­
mente y en sentido vertioal, desde un recipiente lleno de vidrio fun­
dido y cuya lámina a una distancia conveniente del recipiente e3 dobla­
da o inclinada sob e un rodillo y dirigida sobre de una tabla de esti­



rado y de temple en poaición horizontal.
En este tipo de aparatos es necesario disponer algunos 

medios sujetadores en los bordes de la- lamina de vidrio para retrasar 
el movimiento de las porciones marginales de la lámina y evitar el es­
trechamiento de la misma durante el estirado, debe ser entendido que 
la invención puede ser usada con cualquier tipo de aparato para el es­
tirado de láminas de vidrio con buenos resultados y que no se encuen­
tra limitada a ser empleada con el aparato de ColDUm.

Un objeto importante de la presente invención consiste 
en los medios dispuestos en las porciones marginales y a ambos lados 
de la lámina en un punto en el cual la lámina abandona precisamente 
el baño fundido los cuales producirán una acción de arrastre para re­
tardar el movimiento ae la lámina y evitar el estrechamiento de la 
misma.

Otro objeto de la invención consiste en los medios dis­
puestos en el recipiente de material fundido del cual sale la lámina 
y que producirán una acción de arrastre debida a la tendencia natu­
ral del vidrio fundido del recipiente « adherirse al material refrac­
tario del cual están formados dichos meaios.

Otro objeto «demás, ae la invención consiste en medios 
refractarios de clase tai que puedan ser relativamente regulados o 
ajustados para regular cuidadosamente la acción de arrastre producida 
por los bloques ai ser usados.

Otro objeto consiste «un en loa medios para mantener la 
anchura de la lámina en los cuules se utiliza un bloque formado de ma­
terial refractario provisto áe un par de labios separados doblados pre­
ferentemente hacia ahajo, los cuales pene'rao en una distancia conve - 
niente por debajo de la superficie del vidrio fundido del cual es es­
tirada la lámina, lo que produce una acción de arrastre que mantiene 
la anchura deseada en la lámina.

Purante la siguiente descripción aparecerán nuevos obje­
tos y ventajas de la invención.

En los planos adjuntos se han empleado los miamos mine-



ros para indicar en todas las figuras las mismas partes.
La figura 1, es una vista parcial por encima, indican­

do la formo de montar los bloques empleados.
La figura 2, es una sección vertical longitudinal o 

través de los míanos.
La figura 3, es un alzado representando una porción 

del mecanismo estiraaor de la lámina y lo colocación de los bloquea 
empleados según esta invención.

Las figuras 4 a 15, inclusive, representan bloques áe 
las distintas forran3 empleadas.

La figura 16, es una vista de una forma de la invención 
ligeramente modificada.

La ripura 17, es una vista por encima de la misma.
La figura 18, es vista desde uno de los extremos, y
La figura 19, e3 uno vista parcial desde el otro extre­

mo y representada parcialmente en sección.
En los plenos en los cuales se representa para la ilus­

tración una forma preferida de la invención,-20- en la figura 3, re­
presenta el recipiente en el cual está contenido el vidrio fundido 
-21- suministrado por cualquier productor conveniente. La hoja es es­
tirada verticalmente de la masa de vidrio rundido -21- y doblada en­
cima ae un cilindro ae inclinación -23- que permite rué la lámina 
-22- sea estirada en un plano horizontal lo que permite la continui­
dad de la operación.

En el procedimiento (Jolburn a que antes nos hemos refe­
rido se emplean para retrasar el movimiento de las porciones margina­
les de la lámina y evitar el estrechamiento ae la misma rodillos es­
triados movidos mecánicamente. Fin la presente invención no se emplean 
partes movidas continua y mecánicamente.

Los medios empleados en la presente invención consisten 
en un bloque -24- formauo de un material refractario conveniente que 
resista al calor y a las condiciones existentes alrededor del apara—
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to, El bloque refractario -24- esta provisto preferentemente ae un 
par ae labios separados -25- curvados necia abajo como se ve en la 
figura -2- de manera que la parte inferior de los mismos esta dispues­
ta » una distancia conveniente debajo áe la superficie ael baño fun­
dido -21-, Los labios separados -25- forman una ranura -26- a través 
de la cual pas«n los bordes de la lámina al ser e3tir«da como se ve 
en la figura 1. durante el estirado el bloque refractario -24- dispues­
to en los Dordes de la lámina e introducido en el Daño fundido -21-, 
producirá una acción de arrastre debida a la tendencia natural del vi­
drio en las condiciones en las cuales se encuentra en el recipiente, 
a adherirse. Esta acción asi producida es suficiente para permitir 
que el centro ae la lámina se mueva mas rápidamente que los bordes 
de 1a misma, lo ■ ue es necesario para mantener la ¡anchura deseada de 
la misma.

En las figuras 4 a 15 inclusives están representadas 
distintas formas ae bloques, todos los cuales constan de una parte 
maciza -26- y los labios -27-, Los labios -27-, según ya se ha dicho 
forman una ranura -28- a través le lu cual pasan los bordes ae la lá­
mina durante el estirado. Las formas aa las ranuras pueden ser regu­
ladas por la configuración de los labios con lo que es posible tener 
ranuras de distintas formas como «parece en le figura 4, en las cua­
les los lad03 son paralelos, figura 10, en las cuales los lados -30- 
aon convergentes y figura 11. en los cuales loa lados -31- se separan.

En las figuras 1 a 3, inclusive aparecen los medios por 
los cuales el bloque -24- puede ser «justado para regular la acción 
de arrastre. En esta forma una abrazadera -32- esta dispuesta para 
cojer al bloque y sujeta «1 árbol,-33— colocauo trnnsversalmente. El 
árbol -33- se encuentra sostenido por el brozo -34- montado en el 
soporte -35-, El árbol -33- está convenientenente sostenido por los 
cojinetes -36— en el Drazo -34- de manera que pueda girar o quedar 
sujeto en los mismos. En una abertura conveniente de la abrazadera 
-32- se encuentra dispuesto un segmento dentado -37- sujeto también 
al árbol -33- de manera que moviendo el segmento dentado -37- la a-
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brazadera -32- y el bloque -24- que la mÍ3m<< sostiene se mueven igual­
mente. Un árbol rotatorio -3tí- provisto ae una manivela -39- pasa por 
el brazo -34- atreves de loa soportes -40- llevando en el extremo opueS' 
to un tornillo sin fin -41- que engrana con el sementó dentado -37-, 
i)e esta manera el bloque -24- pueae ser ajustado desde el exterior de 
la máquina moviendo la manivela -39-.

En las figuras ló a 19, inclusives, se representa una 
forran ligeramente modificada en la cual un par de bloques -42- están 
dispuestos en ambas porciones marginales y a ambos lados de la lámi­
na como «parece claramente en la figura 17. Los bloques -42- pueden 
ser de cualquier forma deseada y formados de un material refractario 
conveniente análogo al usado en la construcción anteriormente descrita 
Loa bloques -42- están sostenidos por las clavijas -43- sujetas al 
bloque por sus onavetas -44-, Un miembro metálico hueco -45- ae en­
cuentra colocado encima del oloque -42- y separado del mismo por me­
dio ue la arandela -46-. Un tirante excéntrico -47- ve sujeto a la 
clavija -43- por medio de la chaveta -48- y esta en combinación con 
un tirante manejable -49- indicado en la figura 17. Por el movimien­
to de vaivén uel tirante -49- por medio ael árbol a rosca -50- y del 
tirante excéntrico -47- los blo ues refractarios -42- pueden ser apro­
ximados o separados vino de otro según se aesee. El miembro refrigeran­
te -45- se encuentra mantenido a una temperatura relativamente baja 
por la continua circulación de un me io refrigerante a través de los 
conductos -51-. Los conductos -51- y el tirante ajustador -49- sirven ¡ 
de medios de sosten al bloque -42-. Uich03 tubos -51- se enouentran 
como se ve en la figura 17, sujetos an los manguitos -52- los cuales 
pueden girar sobre la guia o patin -53- j? cuyos entremos posteriores 
ae encuentran mantenidos nozmalmente separados en dirección opuesta 
por medio del resorte -54-, El patin -53- va dispuesto en una guia 
-55- eh la cual se encuentran medios de sujección -56- para mantener 
al patin en la posición conveniente. El patín en su totalidad esta sos 
tenido por los tirantea -57- por medio de las clavijas -58- y los go­
rrones -59-.
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uon esta tipo de construcción los bloquea pueaen ser 
moviaos hacia arribo o hacia abajo es decir nada adentro o hacia 
afuera del baño fundido y movidos individualmente a fin de obtener 
cualquier posición relativa de los mismos. El medio refrigerante que 
circula a través del refrigerante -45- tiende a mantener «1 bloque re­
fractario -4‘3- a una temperatura relativamente ma3 baja que el aparato 
que le rodea con lo que se enfrian los bordes cíe la lamino al pasar 
por ellos. Una vez los bordes de la lámina han pasado por los bloquea 
refractarios -4*2- la acción refrigerante aumentará dada la proximidad 
de los miembros refrigerantes a la lámina. Ademas de la acción refri­
gerante sobre la lámina las partes metálicus se encuentran tamDien pro­
tegidas de atascarse debido al recalentamiento con lo cual en todo mo­
mento durante la operación es posible regular la máquina.

De lo que antecede se comprenderá que he proyectado una 
forma de mantenedor de la anchura fe las láminas pera 3er usado en 
las máquinas de estirar láminas en la cual se utiliza la acción de a- 
rrastre producida por ].a tendencia natural ael vidrio ae adherirse a 
la mioma para retardar el movimiento en loa bordes de la lámina. Se 
comprenderá que no d-rseo limitarme a cualquier disposición o forma de­
terminad» de los bloques representados en los dibujos sino que mi 
inv mción consiste en la presencia ae un bloque de material refracta­
rio provisto de dos labios separados que forman una ranura a través 
de la cual pasan las porciones marginales le la lámina.

de comprenderá que la forma de la invención demostrada 
y descrita debe ser considerada como la preferida y que puede ser so­
metida a numerosas variaciones en la forma tamaño o disposición sin 
apartarse del fin de la invención o ae las reivindicaciones de la no­
to.

N O T A
3e reivindica como objeto de esta patente:

1) En un aparato para el estirado ae.láminas de vidrio em­
pleando un depósito de vidrio fundido ael cual es estirado la lámina, 
medios en loa bordes de la lámina y parcialmente sumergidos en el ae-



p0 3Íto de vidrio para retardar el movimiento ae la lámina en sus bor­
dea durante el estirado de la miama.

•¿) En un aparato para el e3tiraao de láminas de vidrio em­
pleando un depósito de vidrio Tundido ael cual ea estirada la lámina, 
meuioa en loa oorues de la lámina para establecer contacto a fricción 
con la misma y presentando porciones sumergidas en el vidrio fundido 
a fin de hacer descender la temperatura de la porción de vidrio que 
constituye los bordes de la láminajal ser estirada.
ó) En un aparato para el estirauo ae láminas de vidrio em­

pleando un depósito ae vidrio fundido ael cual es estirada la lámina, 
miembros o bloques refractarios con medios para limitar la cantidad 
de vidrio que constituye las porciones marginales de la lámina al ser 
estirada.
4) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio 

empleando un ’epósito de vidrio fundido ael cual es estirado la lá­
mina, miembros o bloques refractarios dispuestos en los bordes de la 
lámina, con porciones sumergidas en el depósito te vidrio para limi­
tar la cantidad de vidrio que forma las porciones marginales de la 
lámina al ser estirad».
5) En un aparato para el estiraao de láminas de vidrio em­

pleando un depósito ae viario fundiao del cual es estirada la lámi­
na, un bloque refractario con porciones o labios separados para enca- 
ja'i/ con los Dordes de la lámina al ser estirada y retardar el movi­
miento de loa mismos.

6) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio em­
pleando un depósito de viario funaiao ael cual es estirada la lámina, 
un bloque refractario provisto de porciones o labios separados, para 
encajar con los bordes de la lámina al ser estirada y provisto de 
porciones sumergidas en el vidrio rundido para retardar el movimiento 
de la líánina a lo la^go de sus bordes, al ser estirada.

7) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio em­
pleando un depósito de vidrio rundido ael cual es estirada la lámina
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un bloque provisto de porciones o labios separadas curvadas hacia a— 
bajo para encajar con las porciones marginales opuestas de la lámina 
al ser estriada, proion and03e dichas porciones curvadas hacia ahajo 
hasta debajo de la superficie del vidrio rundido*

8) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio em­
pleando un deposito ae vidrio fundido del cual es estirada la lá­
mina, un bloque con porciones separadas entre si formando una ranura 
a través de la cual pasa la lámina que es estirada para retardar el 
movimiento de los bornes de la misma.

9) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio 
empleando un depósito de vidrio fundido del cual es estirada la lá­
mina, un bloque con porción s o labios separados curvadas hacia aba­
jo formando una ranura a través de la cual pasa la lámina que e3 es­
tirada, extendiéndose dichas porciones cavadas o labios por debajo 
de la superficie del vidrio fundido para retardar el movimiento de 
los bordes de la lámina al ser estirada.

10) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio em­
pleando un depósito de vidrio rundido del cual es estirada la lá­
mina, medios parcialmente sumergidos en el depósito de vidrio para 
encajar con los bordes de la lámina en cumbos laaos para producir
una acción de arrastre para retardar el movimiento de la lámina en 
los Doraes de la misma.
11) En un ap.' rato para el estirado de laminas de vidrio 

empleando un depósito de viurío fundido del cual es estirada la lá­
mina, medios fornados por un material refractario parcialmente sumer­
gido y en contacto con los bordes ae la lámina que es estirada para 
producir una acción de arrastre para retrasar el movimiento de la lá­
mina en sus bordes.

12) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio em­
pleando un depósito *de vidrio fundido del cual e3 estirada la lámina , 
medios refractarios con labios separauos para encajar con los bordes 
de la lámina que es estirada para producir una acción de arrastre pa­
ra retrasar el movimiento ae la láminu en sus bordes.



13) jj,n un aparato para el estirado ae lamines ele vidrio em­
pleando un depósito de vidrio fundido del cual es estiruda la lámina 
un bloque refractario con unas porciones o labios curvados hacia aba­
jo y separados formando una ranura a graves de la cual pasa la lámina 
que ea estirad», los labios se extienden Hasta debajo de la superficie 
ael vidrio rundido produciendo uicho bloque refractario una acción
de arrastre para retardar el movimiento de las porciones marginales de 
la lámina para mantener la anchura deseada de la lámina.

14) En un aparato para el estirado n*e láminas de vidrio em­
pleando un deposito de vidrio fundido del cual es estirada la lámina, 
medios dispuestos a los lados del recipiente para producir un arrastre 
en la lámina que es estirada para mantener la anchura deseada en la 
misma y medios para regular el ángulo de dichos medios.

lo) En un aparato pura el estirado de láminas de vidrio com­
prendiendo un recipiente con vidrio fundido, medios dispuestos late­
ralmente en el recipiente para producir una acción de arrastre sobre 
la lámina t¿ue es estirada y medios para introducir o separar dicuos 
medios del vidrio tundido.

16) En un aparato par» el estirado de láminas de vidrio 
comprendiendo un recipiente de vidrio fundiuo, un bloque refractario 
con porciones o labios separados formando una ranura a través de la 
cual pasa la lámina que es estirada para producir una acción de arras­
tre para mantener la anchura deseada de la lámina y medios para ajus­
tar el bloque y los labios al ángulo deseado con respecto » la super­
ficie del vidrio rundido.

17) En un aparato para el estirado de láminas de vidrio con 
un recipiente de vidrio fundido un bloque refractario con porciones
o labios curvados hacia abnjjo y separados formando tona ranura a tra­
vés de la cual pasan los bordes de la láminaal ser estirada para pro­
ducir una acción de arrastre para mantener la anchura deseada de la 
lámina, las porciones o labios se encuentran parcialmente sumergidas 
en el vidrio fundido y medios para regular la posición del bloque re­
fractario.



18) En un aparato para el estiraao de láminas de vidrio pro­
visto de un depósito ue viario fundido un bl9que refractario con por­
ciones o labios aeparauos cúrvanos hacia atajo para formar una ranura 
u través de la cual pasan las porciones marginales de la lámina que ea 
estiraua a fin de hacer bajar parcialmente latemperatura y producir 
una noción ae arrastre en los boraes de lupLámiua para man tener la an­
chura desead» de la misma, y medios para regular la posición del alo­
que refractario para aumentar o disminuir la acción de arrastre.
19) En un ap; rato para el estirado ¿e l-aminas de vidrio con

un recipiente de vidrio fundido, un par de bloques refractarios dis?
puestos en los bordes de la lámina que es estirada para producir una 
«colón de arrastre para mantener la anchura deseada i.e la misma.

¿0) En un aparato para el estirado de laminas de vidrio com­
prendiendo un recipiente de vidrio fundido un par de bloques refrac­
tarios dispuestos a arabos lauos de la lámina en las porciones margi­
nales para producir una acción ue arrastre para mantener la anchura 
deseada ae la lámina.

21) En un aparato para el estirado de laminas de vidrio
comprenajendo un recipiente de vidrio fundido un p»r de bloques re­
fractarios dispuestos a ambos lados de la lámina en las porciones 
marginales para producir una acción de arrastre para mantener la an­
chura desead» de la lámina y medios pura ajustar la posición relativa

¡
de dichos bloques refractarios.

22) En un aparato pt-.ra el estibado del árnicas de vidrio com­
prendiendo un depósito, de viario fundido un par cíe bloques refracta­
rios a c ada porción marginal y uno a cada lado u.e dicha lámina para 
producir una acción ae arrastre para mantener la anchura de la lá­
mina, medios pura enfriar el bloque y medios pura ajustar las posi­
ciones relativas de dichos bloques refractarios.

;l
23) Perfeccionamientos en los aparatos para mantener el 

ancho de las láminas de viurio durante su estirado.
Jt3ar-
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